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;3p&Ofcí-DÁMASO GUTIÉRREZ. DE LA TGRRH , CABALLERO 

de la Orden Real de España, corregidor de Madrid &c, 

í*or él Excmo. Sr. marques de Almenara, misisíre del Interior, interino 
¿tóSfé Hacienda y de Negocios' Extrangsíós, y por el ¡timo. Sr. iatendeji-

;.-/ \i-:' fe de esta provincia, se rué. ha comunicado,el real decreto siguiente; 

El REÍ se ha servido espedir el.real decreto siguiente? 

E^THACTO PE J.AS MINUTAS BE ZA S E C H E T A J I Í A PB ESCAPO, 

En el alcázar. de Sevilla 4 33 de abril de x8io, 

D. JOSÉ-? -NAÍOÍSON. ron J,A GRACIA DE DIOS T POE. J.A' CaN'serawrQN 
del Estado, REÍ de igs Españas y de las Indias, 

¡J Visto él inforene de nuestros ministros d§ lo Interior y áe h Qv.es* 
ra , hemos decretado y decretamos ¡o que sigue? 

ART/CEXO I. Ea cada uno de los ÍQ quartt-ies en que está dividida 
la villa de Madrid se formará uo bítaílpri de milicia cívica ¡ con Ja &é» 
fiominacien del mismo quanej, 

¿ím n, Csdi batallón ^ofistirá ds ÍQ cot»paííías,.y casa una de ea« 
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tas se compondrá de íoo hombres ó mas, segua lo dé de sí el número 
de los alistados. 

ART1. III.- Este alistamiento se hará precisamente por barrios, de 
sutrie que cada compañía se complete con los alistados del barrio ó de 
su inmediato. , 

ART. iv. Serán inscritos para servir en esta milicKÍcívica: 
Los padres ó cabezas de familia que tengan- propiedad ó arraigo , de 

«jualquiera especie que sea, hasta la eda»! de 6o años. 
Los hijos primogénitos de estas cabezas: de familia, que hayan cum­

plido la edad de 17 años.. J. 
Los artesanos que tengan tienda abierta ó propia. 
Los empleados civiles, y los reformados y retirados civiles y milita­

res que gocen sueldo del erario público.. 
ART. v. La municipalidad de Madrid hará formar por los comisa­

rio s de barrios este alistamiento en el término de tres.dias, recogiendo 
en el tercero las listas de cada compañía y batallón.. 

ART. vi. En. aquel mismo dia formará la propuesta de seis oficiales 
por compañía, eligiéndolos en quanto sea posible entre los alistados de 
cada barrio j pero siempre de los del quarteí, del batailon..-

AHT. vn. Esta propuesta la pasará el corregidor al prefecto de Ma­
drid, quien, con su dictamen, y designando tres de los propuestos 
para ios empleos de capitán, teniente y subteniente de cada compañía., 
la remitirá á nuestro ministro de lo Interior para nuestra aprobación. 

ART. viii, El corregidor propondrá asimismo entre, los oficiales com-
prebendídos en el todo de los propuestos por la municipalidad un nú­
mero doble de los comandantes de batallón, ayudantes mayores y aban­
derados , quien con su dictamen la pasará para nuestra resolución á 
nuestro ministro de lo Interior. ' • 

ART. ix. Los individuos de esta milicia cívica podrán hacerse sus­
tituir por otros que lo sean también, ó por individuos que hayan ser­
vido en el exército , para el servicio que íes corresponda ; pero serán 
responsables de la. exactitud con que.-estos deban acudir al parage de 
reunión que se señale., 

ART. x. El servicio de esta milicia cívica , como instituida especial­
mente para apoyar el respeto debido á las leyes , y conservar la quie-
*ud de ios pueblos, se. limitará precisamente á lo interior .y recinto de la 
vilía de Madrid.'. 

AE.T. xi. Tendrá el mando de estos batallones un oficial genera!, con 
el carácter y funciones de inspector. 

AR.T. xii. El inspector no podrá, mezclarse en el arreglo del servicio 
dia-io á que se destinar-j esta tropa , cuyo cuidado esiá especialmente 
reserv do al comandante de la plaza. 
• ART. xin. La reunión de mas de dos batallones no podrá efectuarse 
sin un decreto .especial que espidamos al intento, encu}0 caso los man­
dará ei cúado inspector. 
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ART.'XIV. Nuestro ministro de la Guerra comunicará a! inspector 
que nombresnos la instrucción aprobada para el servicio y gobierno in­
terior de los batallones y compañías de milicia cívica, y cuidará de que 
reciba las armas necesarias para este servicio.. 

AitT. xv. Las demás disposiciones adoptadas en nuestro decreto de 
6 de febrero de este año para la milicia cívica que no contradigan las 
de este decreto ,. seguirán en. su. fuerza y vigor.. 

•ART. xvi. Nuestros ministros de lo Interior y de Ir Guerra quedan 
encargados de la execucion de. este decreto.~Firmado=:YO EL R:ÜI.= 
Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Ur^uijo. 

Lo que traslado á V. S para que disponga su cumplimiento ,. avisán­
dome del recibo-

Dios guarde á V. S. 'amenes anos- Sevilla 26 de abril de ¡ 8 o . =r El 
ministro del Interior.=:Firnaado=rel. marques de Almenara.=Señor cor­
regidor de Madrid.*'' ' i 

En su cumplimiento todos los padres ©cabezas de familia que tengan 
propiedad ó arraigo, de qualquier especie que sea, hasta la edad de 60 
años: los Hijos primogénitos de estas cabezas de familia que hayan cum­
plido ia edad de 17 años:-los artesanos que tengan tienda abierta ó pro-
p a : los empleados civiles, y los reformados y retirados civiles y mili­
tares que gocen sueldo del erario público , se consideran inscriptos pa­
ra la guardia cívica' de Madrid, su seguridad y .policía interior en los 
términos que van explicados en el precedente real decreto. 

Todos estos acudirán L la. casa, municipal á matricularse , por sí , ó 
por medio.de papeletas que expresen su nombre , apellido, casa y caile 
que habite ,. quartel y barrio á que corresponde.. 

En ia expresada casa municipal habrá 10 registros , uno pa¡ra cada 
quartel , subdivididos éstos en sus respectivos barrios , para proceder 
con la debida claridad y distinción en esta importante materia. 

Estos registros estarán, abiertos el martes 8 del presente mes, y en los 
tres dias síguietates desde las nueve de.la mañana.hasta ia una, y áesde 
las tres hasta las siete de la tarde: 

Los alcaides de barrio rectificarán las matrículas que ya tienen for­
madas de sus respectivos distritos, para confrontarlas, después con los 
registros de la municipalidad.. 

No es de esperar que ningún vecino, ó persona de ¡as comprehendi-
das en el precedente real decreto, falte á lo que en éi se prescribe , ol­
vidando sus mas sagradas obligaciones , y su propio interés, que es el 
principal objeto de las bei éficas intenciones del Soberano. 

Y para que iiegue á noticia de todos he mandado fixar el presente. 
Madrid 7 de mayo de i 810.. 

Dámaso de la Torre Por mandado de S, S. 
el secretario del corregimiento 

Joaquín Gómez. 
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J©8 
NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID, 

AVISOS. 

Por ía audiencia de! Sr. D, León de Sagasta , caballero de la Ordsn 
Real de España , y juez da primera instancia, y escribanía dei número 
de Don Juiiaa González Saez, está pendiente la testamentaría de Don 
Josef Antonio Campos, en Ja que á instancia del defensor de los here­
deros ausentes se ha dictado auto acordando llamar, citar y emplazar á 
los acreedores que-haya contra dicha testamentaría, como se hace por 
el presente, pata que en el término de 15 dias se presenten por s í , 9 
persona á su nombre, á deducir su derecho en lo que le tenganj eaten» 
dido que pasado , les parará el perjuicio que haya lugar. 

V J S Í Í T A S . 

En ia casa saladero ae hallan de venta varios efectos, la mayor parte 
para matanza, como resíreles y camillas para salar el tocino , tapade­
ras de tinajas, algunas puertas, cercos de ventana y bastidores de vi­
driera, pangúelas y angarillas para conducir efectos , artesas grandqg 
para aderezar carne, que también pueden servir para amasar pan , es* 
caleras de varios tamañas, bastidores de alambre, tableros para coló» 
qas s%0's, un torno para subir materiales, algunas herramientas de car­
pintería y andamies, dos prensas, una grande y otra chica, un carro 
de eaxon para una caballería, con otras piezas, tanto para dicho minis»-
íerio , como para obras de aibañüería y carretería, y una gran porción 
de aspas que sé venderán á leña vieja, Estará abierta la almoneda en di­
cha casa saladero todos ios dias de trabajo desde las nueve á la una por 
ia mañana, y por ía tarde desde las tres hasta ej anochecer. 

Ea la calle de S. Marcos,, nú a?, 14, qítartg baxo, casi freare al hos-
pUalito de S. Ándirss, mas arriba de la fuente del Soldado, se vende un 
raigníSco bufete de despacha da caoba coa 5 cagones, bronceado de úlr 
tima moda, é igualmente uha escríbania de lo mismo ¿e doblar, coa mu­
chos secretos y mui particular ? todo sin usar , como taaibien uaa e^ce? 
lente pecera, 

NODIU2A. 
Fa«stina MigucVque viye calle de ia Lusa , esquina'á la de laMagv 

dsleua» nám. 17, q-..tarto guardilla, tkae leche de £ meses, y pretead? 
stna cria dentro o fiiera de 3^ casa,. 

TEATRO", 
Ea el teatro del Príncipe , á las $ de k noche, se ejecutará por la 

eoraí»a5í3; española la eamedia, ea 3 actos,. titulada la yMvmta'A di ñm*> 
riquz V, coa tonadilla y saiaer¡?, 
. "tía el Aé la Üru¡* , á las. 5 d« ia tarde , se esfeevs'S'á & fio®?* 
¿ia ea 1 actos titulada te Vivanderas ilustres, gen tovadüia y salaste 

CON R 8 4 L PRIVILEGIO. 

-J 
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